
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

                    

                                                     E.U.M.H. 2020-00263 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandante, 

donde procura se le aclare sobre la actuación surtida al trámite de la 

referencia, una vez examinado el expediente, se le informa que: 

 

La señora MARÍA TERESA ORTÍZ PULGARÍN [demandada], se tuvo por 

notificada por conducta concluyente por auto de 10 de marzo de 2021, quien 

contesto oportunamente sin proponer excepciones como se señaló en 

providencia de 22 de junio de 2021. 

 

El curador ad litem de los herederos determinados, dio contestación oportuna 

sin proponer medios exceptivos, [providencia de 25 de marzo de 2022].   

 

Secretaria compártase el link del expediente al abogado de la demandante.   

 

Así, se señala la hora de las 11:30 a.m del 26 de octubre de 2022,  para 

llevar a cabo la audiencia INICIAL, prevista en el artículo 372 del C.G.P.  

 

Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la inasistencia les 

acarreará las sanciones que establece el numeral 4º del artículo 372 del 

ordenamiento procesal civil, que señala “La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles 

de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión en que se funde la demanda. (…) A la parte o al apoderado que 

no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

Asimismo, deberán concurrir 30 minutos antes de la hora programada a la 

instalación de la audiencia 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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